
Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  1      

157/ISR Aviso de enajenación de acciones llevadas a cabo entre residentes en el extranjero. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información y documentación 
relacionada con la enajenación de acciones o títulos valor que representen la 
propiedad de bienes, llevada a cabo entre residentes en el extranjero, para 
dar cumplimiento al artículo 76, fracción XX de la LISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Personas morales. A más tardar en el mes siguiente a la fecha en el que ocurra 

la operación. 
En el caso de personas morales con acciones inscritas en el 
Registro Nacional de Valores, en los siguientes plazos, el 
que ocurra primero: 
• A más tardar en el mes siguiente a la fecha en que se 

actualice alguno de los supuestos del artículo 49 Bis 2 
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 
Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 19 de 
marzo de 2003, y sus modificaciones. 

• En la misma fecha que presenten la información a que 
hace referencia el artículo 49 Bis 2 de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del 
Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 19 de 
marzo de 2003, y sus modificaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la ACPPFGC a través de la Oficialía de Partes de 
la AGGC, ubicada en Avenida Hidalgo 77 Módulo III, 
planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de 
atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

• En la ACPPH a través de la Oficialía de Partes de la 
AGH, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de 
atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Escrito libre dirigido a la ACPPFGC o a la ACPPH, acompañado con lo siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social, número de identificación fiscal y país de residencia de los residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en México. 

• Fecha de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes en términos del 
artículo 161 de la Ley del ISR. 

• Fecha de entero del ISR. 
• Monto del impuesto pagado. 
• Las personas morales con acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, presentarán la información y 

documentación referida, respecto de aquellas enajenaciones que sean objeto del informe anual a que hace 
referencia el artículo 49 Bis 2 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y 
a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, y sus 
modificaciones. 

• Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 
cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 
Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

• Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
desde Canadá y Estados Unidos. 

• Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 41313 para 
los avisos presentados ante la ACPPFGC y al 55-58-
02-00-00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la ACPPH, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

• Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 
• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Para mayor información del tema, puedes consultar la siguiente liga; 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/residentes-en-el-extranjero 

• El acuse de este trámite es emitido sin prejuzgar sobre si la información fue presentada completa, sin errores, en 
forma distinta a la señalada, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de 
comprobación previstas en el CFF, respecto de la información presentada. 

• Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones deberán acompañarse con el acuse de recibo emitido por las 
autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho impuesto fue, en su caso, 
efectivamente pagado. 

Fundamento jurídico 

Artículos 76, fracción XX de la LISR; 2 del RLISR; Título V de la LMV, Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.9.17. de la RMF, Disposiciones 
de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores DOF 19/ 03 /2003. 

 


